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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Orden de 29 de abril de 2022, por la que se efectúa la convocatoria para el año 
2022 de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, incluida en el 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, al amparo de la Orden 
de 26 de mayo de 2015.

El Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
núm. 1698/2005 del Consejo, establece las normas generales de la ayuda comunitaria 
al desarrollo rural y la participación de ese Fondo en la financiación de una serie de 
medidas, entre las que se encuentran las de Agroambiente y Clima.

El Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, en adelante PDRA, ha 
incluido la Medida 10: Agroambiente y Clima, y dentro de la misma la Submedida 10.1. 
Pagos por compromisos agroambientales y climáticos, dentro de las cuales a su vez se 
han definido operaciones que persiguen el mantenimiento de actividades beneficiosas 
para el medio ambiente frente al riesgo de abandono, la introducción de sistemas 
productivos que permiten un uso más sostenible de los recursos naturales y el desarrollo 
sostenible de los recursos genéticos en la agricultura.

Con fecha 29 de mayo de 2015, se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, (BOJA número 102), la Orden de 26 de mayo de 2015, por la que se aprueban 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, incluida en el PDRA, y se efectúa 
su convocatoria para el año 2015.

Posteriormente a la publicación de estas órdenes, en base a la aprobación de las 
distintas versiones del PDRA, y con objeto de adecuar las bases reguladoras, fueron 
publicadas la Orden de 8 de abril de 2016, la Orden de 28 de noviembre de 2016, la 
Orden de 6 de abril de 2017, la Orden de 16 de febrero de 2018, la Orden de 16 de abril 
de 2020 y la Orden de 25 de febrero de 2021.

La próxima versión 12 del PDRA, que se encuentra pendiente de aprobación por la 
Comisión Europea, incluirá novedades que afectarán a la Orden de 26 de mayo de 2015. 
Entre estas novedades, se incluye el nuevo diseño de la ayuda a las «aves en zonas 
de arrozales» perteneciente a la operación 10.1.8. Sistemas agrarios de especial interés 
para las poblaciones de aves esteparias y aves de los arrozales andaluces, y también la 
incorporación de una nueva operación 10.1.14. Enmienda caliza del suelo para prevención 
y control de la podredumbre radical en formaciones adehesadas, que se programa bajo 
el focus área 4A (también afectando de forma adicional a 4C).

De acuerdo con el Reglamento (UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de diciembre de 2020, por el que se establecen determinadas disposiciones 
transitorias para la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y 
del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en los años 2021 y 2022, y por el 
que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1305/2013, (UE) núm. 1306/2013 y (UE)  
núm. 1307/2013 en lo que respecta a sus recursos y a su aplicación en los años 2021 
y 2022 y el Reglamento (UE) núm. 1308/2013 en lo que respecta a los recursos y la 
distribución de dicha ayuda en los años 2021 y 2022, para los nuevos compromisos de 
las ayudas reguladas en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, que se puedan establecer 
a partir de 2021, se podrán acordar en los programas de desarrollo rural períodos de 
compromisos más cortos, de uno a tres años.
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En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en ejercicio de la competencia que me confiere el Decreto 
103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y el artículo 115 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 26.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan para el año 2022, las subvenciones previstas en la Orden de 26 de 

mayo de 2015, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y 
Clima, incluida en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y se efectúa 
su convocatoria para el año 2015, que se citan a continuación:

- Operación 10.1.8. Sistemas Agrarios de Especial Interés para las Poblaciones de 
Aves Esteparias y Aves de los Arrozales Andaluces. Aves en Arrozales.

- Operación 10.1.14. Enmienda caliza del suelo para prevención y control de la 
podredumbre radical en formaciones adehesadas.

2. En la citada convocatoria el período de compromisos será de tres años para la 
Operación 10.1.8. Sistemas Agrarios de Especial Interés para las Poblaciones de Aves 
Esteparias y Aves de los Arrozales Andaluces. Aves en Arrozales y de un año para la 
Operación 10.1.14. Enmienda caliza del suelo para prevención y control de la podredumbre 
radical en formaciones adehesadas.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
Las citadas ayudas se solicitarán a través de la solicitud única de ayudas, y el plazo 

de presentación comenzará el día siguiente a la publicación de la presente orden en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará con el plazo de presentación de 
la solicitud única para el año 2022, sin perjuicio de las modificaciones que pudieran 
establecerse en la normativa básica en función de las circunstancias de la campaña, 
todo ello en virtud de lo establecido en el artículo 6 de la Orden de 12 de marzo de 
2015, por la que se establecen en la Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre 
la presentación de la Solicitud Única y de la solicitud de asignación de derechos de pago 
básico a partir del año 2015, así como disposiciones de aplicación a los pagos directos 
a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía objeto de inclusión en la Solicitud Única, y en el artículo 95 del Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos 
a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y 
control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural.

Tercero. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de ayuda, así como la documentación adjunta, y cualquier otra 

documentación exigida en la regulación específica de las ayudas objeto de la presente 
Orden, se presentarán por los medios electrónicos establecidos al efecto, mediante 
las herramientas informáticas disponibles a través de las Entidades Reconocidas por 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, salvo casos 
excepcionales que deberá determinar la autoridad competente, y en los que dicha 
autoridad será la responsable de incorporar en formato electrónico la solicitud presentada 
por el agricultor; todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
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la Junta de Andalucía. El listado de Entidades Reconocidas puede ser consultado en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 
la Junta de Andalucía en la dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
areas/politica-agraria-comun/ayudas-pac/paginas/entidades-reconocidas-2022.html

Los agricultores que presenten su solicitud de ayudas de manera individual mediante 
impresos en papel, deberán justificar la causa excepcional por la que no se presenta su 
solicitud única de ayudas por los medios electrónicos establecidos.

2. El acceso a las solicitudes para su presentación y demás datos necesarios 
que afectan a la presente convocatoria pueden consultarse en el Catálogo de 
Procedimientos y Servicios de la página web de la Junta de Andalucía en la dirección  
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/7058/datos-basicos.html

3. La documentación que deberá de acompañar a la solicitud será la que establece el 
artículo 17 de la Orden de 26 de mayo de 2015. No obstante, atendiendo a lo establecido en 
el artículo 53 letra d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 84.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, no tendrán la obligación de presentar la documentación requerida aquellos 
solicitantes que la hayan presentado con anterioridad, siempre y cuando identifiquen el 
día y procedimiento administrativo en el cual lo hicieron, de conformidad con lo indicado 
en los modelos de solicitud para dicha documentación.

Cuarto. Publicación y notificación.
1. De conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los actos que 
deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas y, en 
particular, los de requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución 
del procedimiento, serán publicados en la página web de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, que se indica a continuación. En todo caso, 
esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos efectos:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
areas/politica-agraria-comun/ayudas-pac/paginas/suaa.html

2. Siempre que la persona interesada haya señalado o consentido expresamente el 
medio de notificación electrónica, las notificaciones que deban cursarse personalmente 
se podrán practicar por ese medio en la sede electrónica que se le haya asignado a 
tal efecto, de conformidad con la normativa aplicable. A tal efecto, en el formulario de 
solicitud figura un apartado para que la persona interesada pueda señalar expresamente 
el medio de notificación o comunicación electrónica como preferente e indicar, para el 
caso de comunicación, una dirección electrónica.

Quinto. Plazo máximo para resolver y sentido del silencio.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 19.2 de las Órdenes de 26 de mayo 

de 2015, el plazo máximo para adoptar y publicar la resolución del procedimiento de 
ayuda será de seis meses, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo 
de presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo, las personas o entidades 
interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 22.10 de las Órdenes de 26 de mayo 
de 2015, añadido por Orden de 25 de febrero de 2021, por la que se modifican las Órdenes 
de 26 de mayo de 2015, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente 
y Clima y a la Medida 11: Agricultura Ecológica, y la de 14 de abril de 2016, por la que 
se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la 
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concesión de subvenciones a la Medida 13: Pagos a zonas con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas, el plazo máximo para dictar y publicar la resolución de pago 
será de seis meses a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo establecido 
por el artículo 75 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, para el pago de cada régimen de ayuda solicitada. 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado la resolución expresa, las solicitudes 
podrán entenderse desestimadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 120.4 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Sexto. Financiación y régimen aplicable.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, estas ayudas se concederán 
en régimen de concurrencia competitiva, y las ayudas establecidas en el apartado 1 y 2  
del resuelvo primero serán cofinanciadas serán cofinanciadas por la Unión Europea 
mediante el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en un 75%, siendo el 
restante 25% financiado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Junta 
de Andalucía.

2. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente 
se podrá contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá 
una nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada 
con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de 
un aumento del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una 
incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. La declaración de créditos disponibles, que deberá efectuarse por quien efectuó la 
convocatoria, deberá publicarse en los mismos medios que ésta, sin que tal publicidad 
implique la apertura de un plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de un 
nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución.

4. No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de 
concesión un eventual aumento del crédito máximo disponible para ésta convocatoria y 
sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la de concesión de subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 
10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Séptimo. Presupuesto para la convocatoria 2022.
1. El importe del crédito presupuestario para la convocatoria 2022 asciende a 

40.801.000,00 euros para la operación des la Medida 10. Agroambiente y Clima, con la 
siguiente distribución por partidas:

Medida Operación Ejercicio Posición presupuestaria Dotación

Medida 10. 
Agroambiente 

y Clima

10.1.8. Sistemas Agrarios de Especial 
Interés para las Poblaciones de Aves 
Esteparias y Aves de los Arrozales 
Andaluces. Aves en Arrozales.

2023 1300110000/G/71F/77400/C14A1018G4 6.322.000,00
2024 1300110000/G/71F/77400/C14A1018G4 6.322.000,00

2025 1300110000/G/71F/77400/C14A1018G4 6.322.000,00

10.1.14. Enmienda caliza del suelo 
para prevención y control de la 
podredumbre radical en formaciones 
adehesadas.

2023 1300110000/G/71F/77400/C14A101WG4 21.179.950,00 

2024 1300110000/G/71F/77400/C14A101WG4 655.050,00 

2. La dotación presupuestaria para las actuaciones objeto de convocatoria estará en 
todo caso condicionada a la aprobación definitiva de la modificación del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.
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Octavo. Particularidades de la Campaña 2022.
1. Para ser beneficiarios de las ayudas convocadas mediante la presente orden, los 

solicitantes deberán cumplir los requisitos y condiciones de admisibilidad establecidos en 
la Orden de 26 de mayo de 2015, en su versión modificada mediante Orden de 28 de abril 
de 2022.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las ayudas aquellos 
productores que se han visto excluidos de la medida u operación durante el año natural 
2021 y durante el año natural siguiente, de acuerdo con el artículo 35 apartados 5 y 6 del 
Reglamento Delegado 640/2014, por el que se completa el Reglamento (UE) 1306/2013 
del Parlamento y del Consejo en lo que respecta al sistema integrado de gestión y control 
y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones 
administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la 
condicionalidad.

Noveno. Devolución, compensación, aplazamiento y fraccionamiento.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 124 quáter del Texto Refundido de la 

Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las personas o entidades 
beneficiarias podrán realizar la devolución voluntaria del ingreso recibido, debiendo para 
ello comunicarlo al órgano gestor de la subvención, a fin de que por éste se confeccione 
la correspondiente carta de pago con la que podrán dirigirse a una entidad bancaria para 
realizar la citada devolución. La carta de pago que se emita se corresponderá con una 
liquidación provisional a cuenta de la resolución definitiva que en su día se dicte.

2. Con anterioridad al inicio del procedimiento de reintegro, las personas o entidades 
beneficiarias podrán presentar la solicitud de compensación con reconocimiento de 
deuda, acompañada de petición expresa de certificado del órgano concedente de la 
subvención de la cantidad a devolver. La solicitud de compensación, acompañada de la 
documentación prevista en la normativa de aplicación, será remitida al órgano competente 
para acordar su otorgamiento.

3. Asimismo, con anterioridad al procedimiento de reintegro las personas o entidades 
beneficiarias podrán presentar solicitud de aplazamiento o fraccionamiento con 
reconocimiento de deuda dirigida al órgano gestor de la subvención, acompañada de la 
documentación prevista en la normativa de aplicación.

Décimo. Prevención del fraude.
En cumplimiento de las recomendaciones de la Oficina Nacional de Coordinación 

Antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública establecidas en su Comunicación 
1/2017, de 6 de abril, que se encuentra accesible en la página web de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, cualquier persona que tenga 
conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en 
relación con proyectos  u  operaciones financiados total o parcialmente con cargo a 
fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de la presente convocatoria podrá 
poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude 
de la Intervención General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a 
través del canal habilitado por dicho servicio en la dirección web http://www.igae.pap.
minhafp.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas 

Undécimo. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 29 de abril de 2022

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible


